


Señor: 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                  S.                    D. 

  
 

RADICADO: 110013103-032-2020-00195-00 
DEMANDANTE: FULL TRANSPORT S.A.S. 

DEMANDADO: FIDUCIARIA DE COMERCIO EXTERIOR- 
FIDUCOLDEX S.A. y EDIFICIO WORLD BUSINES CENTER P.H. 

ASUNTO:INTERPOSICIÓN DE RECURSO  
  

 

ROBERTO CHARRIS REBELLON, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 
79’233,607 de Suba, abogado en ejercicio, distinguido con la T. P. No. 43.881 
del C. S. de J., a usted comedidamente me dirijo dentro del término legal 

con el fin de interponer RECURO DE REPOSICIÓN contra el auto de 
fecha 30 de noviembre del presente año, por medio del cual el juzgado 

ADMITE la demanda de reconvención promovida por las entidades 
FIDUCO LDEX S.A. y EDIFICIO WORLD BUSINESS CENTER P.H., para 

que sea revocado en su totalidad o en su defecto, para que sea 
reformado sustancialmente en cuanto a su objeto.  

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO. 

 
Encontramos en este caso que las sociedades demandadas presentaron 

demanda de reconvención en la cual piden como causa la declaración de 
propiedad de las construcciones relativas al Edificio World business 

Center, al igual que la declaratoria de coincidencia de la construcción en 
un predio de folio de matrícula inmobiliaria 50C-1240978  y no en el 

folio 50C-445775 y la respectiva cancelación que debe hacerse a este 

último registro inmobiliario. Subsidiariamente piden en esa reconvención 
que se declare que la entidad demandante no ha ejercido actos de señor 

y dueño  sobre el inmueble donde se construyó el edificio WORLD 
BUSINESS CENTER y que el ente  FIDEICOMISO BUSINESS CENTER, a 

la fecha de octubre de  2012 había ejercido actos de señorpío sobre el 
predio distinguido con el folio de matrícula 50C-445775 y pide se 

declare el traslado de unas anotaciones de un folio espurio al folio de mi 
representada. 

 
En los anteriores términos se resumen las pretensiones de la demanda 

de reconvención, que ligadas a la acción de nulidad que corresponde a 
la demanda original, nada tienen que ver, no guardan relación, ni 

mucho menos conexidad. 
 

El juzgado no tuvo en cuenta la directriz que se establece en el artículo 

371 del CGP, que se establece que se podrá reconvenir acción que de 
formularse en procesos separados se podría aplicar la acumulación de 

pretensiones.  
 

La acumulación de pretensiones se regula en el artículo 88 ibídem, 
donde permite que se acumulen pretensiones, siempre y cuando 

provengan de la misma causa. 



 
En este caso, no puede ser compatible una acumulación para pedir que 

se traslape unas anotaciones de un folio de matrícula a otro folio, 

cuando el objetivo de la acción descrita en la demanda inicial es la 
simple nulidad de un acto inscrito en un folio creado irregularmente con 

influencia en la propiedad de mi mandante, con influencia en el folio de 
matrícula inmobiliaria que le corresponde. 

 
En consecuencia, el auto que recurro no tuvo en cuenta que existe 

indebida acumulación de pretensiones, que no guarda coincidencia con 
lo dispuesto en el artículo 88 del CGP en todo su contexto, por 

desobedecer los parámetros básicos, del tipo de acción que corresponde 
a este proceso y a un trámite de acción de nulidad.  

 
Pero reparo aun mayor encuentro en el auto recurrido, en lo referente al 

ordinal segundo en el cual el Juzgado dispone: “Dar a la demanda el 
trámite previsto para el proceso de pertenencia” .  

 

Ante esta determinación, llego a la conclusión que el juzgado evaluó con 
ligereza la demanda de reconvención, pues en ninguna de las 

pretensiones, ni en el grupo de pretensiones principales, ni en los 
grupos de pretensiones acumuladas, las demandadas piden que se 

declare la pertenencia o la usucapión de predio alguno, sino lo que 
pretenden es, de un lado que se elimine el folio de matrícula del predio 

de propiedad de mi representada y que se trasladen unas anotaciones 
registrales de un folio de matrícula a otro.  

 
Este proceso, aún el de la demanda de reconvención, está sometido al 

principio general de procedimiento, como es el dispositivo, por lo que el 
juez no puede ir más allá de lo pedido por la parte respectiva.    

 
Pero aún en el evento que se interpretara que el extremo reconveniente 

pretende una pertenencia, esa acción acumulada no es pertinente ni 

procedente en este tipo de proceso, pues la demanda de pertenencia 
por vía de reconvención, solo es aplicable en acciones reales como la de 

dominio o reivindicatoria, donde coincide el objeto de la acción como es 
la posesión, no dentro de un proceso de acción eminentemente 

personal. 
 

Pero peor aún, cuando se interpreta una pretensión que nunca lo 
pidieron los reconvenientes, cuando ni siquiera dieron cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 375 del CGP, pues nunca dirigieron la demanda 
contra los terceros que ordena la norma y en todos los contextos del 

proceso de pertenencia. 
 

Para culminar, improcedente resulta que el juzgado acceda a un trámite 
de pertenencia, sin que se lo hayan pedido y procede a introducir un 

procedimiento especial dentro de una acción personal, donde está 

prohibido expresamente en los artículos 88 y 371 del CGP. 
 

Por lo tanto, amerita que el juzgado acceda a la revocatoria total del 
auto que admite la demanda de reconvención y la rechace por 



improcedente o proceder a su inadmisión, para que el extremo 
reconveniente proceda a restructurar las pretensiones en debida forma 

como lo disponen las normas antes indicadas. En su defecto, en el peor 

de los casos, pido que se reforme, revocando el ordinal segundo del 
auto recurrido, pues ni se pidió, ni es pertinente una acción de 

pertenencia en este tipo de procesos. 
 

 
Atentamente,  

  
 

ROBERTO CHARRIS REBELLON 
C.C. No. 79’233,607 de Suba 
T. P. No. 43.881 del C. S. de J., 
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Recurso de reposición - Proceso Radicado 11001-3103-032-2020-07751-01

Juan Camilo Valencia Gonzalez <jcvalencia.lv@gmail.com>
Mar 11/01/2022 9:30 AM
Para:  Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  wilsonmgs@gmail.com <wilsonmgs@gmail.com>

Doctor:  
GUSTAVO SERRANO RUBIO  
Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D.

REFERENCIA: Recurso de Reposición. 
DEMANDANTES: Marta Inés Loaiza Marín. 
Wilson Mario García Sáenz. 
DEMANDADO: Núcleo Constructora S.A.S. 
PROCESO: Verbal de Menor Cuantía. 
RADICADO: 11001-3103-032-2020-07751-01 

JUAN CAMILO VALENCIA GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.861.937 de Pereira y T.P. No. 244.279 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en calidad de apoderado judicial de la persona jurídica NÚCLEO CONSTRUCTORA S.A.S. me permito
presentar recurso de reposición el cual se encuentra adjunto en el presente correo. 

Así mismo copio el presente a la parte demandante para los fines que estime pertinentes y en virtud
de la lealtad procesal. 

Con sentimientos de distinguida consideración, 

--  



 

 
 
 
 
Doctor:  
GUSTAVO SERRANO RUBIO  
Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D.  
 
 

REFERENCIA:  Recurso de Reposición. 
DEMANDANTES:  Marta Inés Loaiza Marín. 

Wilson Mario García Sáenz. 
DEMANDADO:  Núcleo Constructora S.A.S. 
PROCESO:   Verbal de Menor Cuantía. 
RADICADO:  11001-3103-032-2020-07751-01 
 

 
JUAN CAMILO VALENCIA GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de Pereira, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.861.937 de Pereira y T.P. No. 244.279 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de 
la persona jurídica NÚCLEO CONSTRUCTORA S.A.S. sociedad legalmente 
constituida e inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Pereira, 
bajo el Número 1015092 e identificada con el Nit. No. 900324986-2, con domicilio 
principal en la ciudad de Pereira, representada legalmente por JUAN PABLO 
BUITRAGO MÉNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.124.719 expedida en la Ciudad de Pereira, según poder debidamente otorgado, 
por medio del presente escrito, procedo a interponer de forma escrita recurso de 
reposición en contra del auto de fecha 15 de diciembre de 2021, notificado por 
estados el día 16 de diciembre de 2021, dentro del proceso con radicado No. 11001-
3103-032-2020-07751-01. 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL DISENSO Y LA SOLICITUD DE 
REPOSICIÓN.  

 
Con el respeto debido a las decisiones judiciales debo manifestar mi inconformidad 
respecto de la decisión por medio de la cual se declara desierto el recurso de 
apelación propuesto y cuyos argumentos de la decisión sintetizo a continuación:  
 

(…) En ese contexto, el término con el que contaba el apelante para radicar los 
reparos a la sentencia vencía el 13 de noviembre de 2020 a las 5:00 p.m. Revisado  



 

 
 
 
 
el expediente escaneado, a folio 150, obra constancia de la fecha de presentación 
de los reparos, la cual se hizo el 17 de noviembre de 2020 a las 15:05:38, como se 
refleja en la captura de pantalla que se inserta (…): 
 
La anterior actuación se corroboró en la página web de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, consulta de trámites, en cuyo historial se refleja que los 
reparos fueron presentados el 17 de noviembre de 2020. 
 
Así las cosas y dado que el recurrente no precisó de manera breve sus reparos dentro 
de término legal, no queda otra alternativa que declarar desierto el recurso de 
apelación, siguiendo lo reglado en el inciso 3numeral 3 de la norma ut supra, según 
el cual “[s]i el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de 
manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma 
decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la 
forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que 
no hubiere sido sustentado”. 

 
Ahora bien, respecto de lo anterior y a pesar de que el despacho de instancia 
manifiesta haber corroborado en la página web de la Superintendencia de Industria 
y comercio, en especial en la pestaña de consulta de trámites, debió haber tenido 
en cuenta la resolución 70723 del 06 de noviembre de 2020 “Por la cual se 
suspenden términos en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales que 
adelanta la Superintendencia de Industria y Comercio” la cual en su artículo primero 
establece:  
 

Artículo 1º: SUSPENDER los términos procesales de las actuaciones que se 
surtan ante las dependencias de la Superintendencia de Industria y Comercio 
durante el día trece (13) de noviembre de 2020, fecha en que no correrán los 
términos para todos los efectos de ley.  

 
Entretanto, como la delegatura de protección al consumidor ejerce funciones 
jurisdiccionales (tanto es así que la segunda instancia le corresponde a los jueces 
ordinarios) esta resolución y la correspondiente suspensión de los términos se 
aplicaba para la alzada contentiva del recurso de apelación.  
 
En este orden de ideas se tiene lo siguiente:  



 

 
 
 
 

 
Fecha de la 
sentencia 

 
Primer día de 

ejecutoria 

 
Segundo día 
de ejecutoria 

 
Tercer día de 

ejecutoria 

Fecha de 
presentación 
del recurso 

10/11/2020 11/11/2020 12/11/2020 17/11/2020 17/11/2020 
 
Dado que el día 13 de noviembre la resolución 70723 del 06 de noviembre de 2020 
suspendió términos, los días 14 y 15 de noviembre fueron no hábiles (sábado y 
domingo) y el día 16 de noviembre de 2020 fue festivo día inhábil, lo que implica 
que el último día de ejecutoria y hábil para presentar el citado recurso fue el 17 de 
noviembre como en efecto el despacho constato que fue presentado.  
 
Visto lo anterior, y de manera respetuosa, se señala que el juez quizás por la poca 
información que al respecto reza en la pagina de la superintendencia de industria y 
comercio sobre este particular, no tuvo en cuenta la suspensión de términos que 
cobijaba esta actuación lo que lo lleva a tomar una decisión contraria al devenir 
procesal.  
 
Es así como después de lo relatado y expuesto, le solicito de manera respetuosa se 
sirva:  
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 15 de diciembre de 2021, notificado por 
estados el día 16 de diciembre de 2021, y que declaro desierto el recurso de 
apelación, para en su lugar continuar con el trámite de la impugnación.  
 
Con sentimientos de respeto y consideración.  
 
 
 
 

 
JUAN CAMILO VALENCIA GONZÁLEZ  

C.C. 9861937  
T.P. 244.279 DEL C.S.J.  
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13 de octubre de 2021 
 
 
Señor (a)  
Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá 
Bogotá D.C. 
 

Ref: Proceso ejecutivo 
Radicado: 11001310303220190047800 
Demandante: Camilo Julián Sánchez. 
Demandado: Flor Angela Daza y otros. 

 
 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto del 16 de 
septiembre de 2019, mediante el cual se decretó la medida cautelar sobre bien inmueble 
y bienes muebles de Flor Angela Daza de Bejarano. 
 
Angela Bejarano Daza, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.969.566 de 
Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la T.P. N° 164.027 del C.S. de la J., 
actuando en este escenario procesal en dos calidades, el primero de ellos como 
apoderada de la señora Flor Angela Daza, de conformidad con el poder otorgado y 
segundo, en calidad de apoyo adjudicado a la misma, de conformidad con la escritura 
pública N° 1423 del 16 de septiembre de 2020 la cual se adjunta; por medio del 
presente, me permito presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación en 
contra del auto del 16 de septiembre de 2019, mediante el cual se decretó la medida 
cautelar en contra de Flor Angela Daza de Bejarano, respecto del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria N° 50C-997172 la cual fue abierta con base en la matrícula 
inmobiliaria N° 50C-586190; con fundamento en el artículo 298, el artículo 319, 320 y 
321 del Código General del Proceso. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El 3 de septiembre de 2019, el señor Camilo Julián Sánchez radicó demanda ejecutiva 
en contra de Flor Angela Daza de Bejarano y otros, ejecutando el título valor (pagaré) 
con fecha del 24 de septiembre de 2016; demanda que correspondió por reparto al 
Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
El Juzgado, mediante auto del 16 de septiembre de 2019, libró mandamiento de pago 
a los demandados. 
 
Asimismo, mediante auto del 16 de septiembre de 2019 el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Bogotá ordenó, entre otros, el embargo y secuestro del bien 
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inmueble y los bienes mueble de propiedad de la señora Flor Angela Daza de 
Bejarano, tal como se refleja a continuación:  
 
“ 
 

1. El embargo de la cuota parte perteneciente a la demandada Flor Angela Daza de Bejarano, 
respecto del inmueble identificado con la matrícula N° 50C-586190 (…) 

2. El embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres, maquinaria, equipos, herramientas 
y electrodomésticos, salvo los señalados en el numeral 11 del artículo 594 ibídem, de 
propiedad de todos los ejecutados, que se encuentren en las direcciones respectivas 
indicadas en la solicitud de medidas cautelares, exceptuando vehículos automotores y demás 
bienes sujetos registro.” 

 
El 29 de septiembre de 2021, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil mediante fallo de tutela, ordenó conceder el amparo al derecho al debido proceso 
de que es titular Flor Angela Daza y en consecuencia, declaró sin valor ni efecto todas 
las actuaciones surtidas dentro del proceso ejecutivo de radicado N° 2019-00478, 
desde el 14 de noviembre de 2019, con respecto a la demandada Flor Angela Daza de 
Bejarano. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, el 8 de 
octubre de 2021, profirió auto mediante el cual resolvió acatar la decisión tomada por la 
Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Y en ese sentido, como 
ya en el expediente obraba poder conferido a Angela Bejarano, por conducta 
concluyente se entendió notificada a la demandada Flor Angela Daza de Bejarano una 
vez fuese notificado el proveído del 8 de octubre de 2021. 
 
De esta manera, atendiendo que se notificó por conducta concluyente a la demandada 
Flor Angela Daza una vez fuese notificado el proveído del 8 de octubre de 2021, se 
interpone dentro del término, recurso de reposición y en subsidio el de apelación en 
contra de la decisión del 16 de septiembre de 2019, mediante el cual se decretaron 
medidas cautelares respecto de Flor Angela Daza de Bejarano. 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
 
En cuanto a la procedencia de los medios de Impugnación. 
 
Al Respecto, el Código General del Proceso permite cuestionar las decisiones 
adoptadas por el juez mediante los respectivos medios de impugnación. 
 
En el caso sub judice, se considera surtida la notificación por conducta concluyente para 
la señora Flor Angela Daza de Bejarano, tanto del auto que libró mandamiento de pago 
como el que decretó las medidas cautelares, una vez fue notificado el auto del 8 de 
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octubre de 2021, mediante el cual se reconoció personería Jurídica. Igualmente, para 
tales efectos se tiene el siguiente artículo del CGP: 

ARTÍCULO 298. CUMPLIMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. Las 
medidas cautelares se cumplirán inmediatamente, antes de la notificación a la parte contraria 
del auto que las decrete. Si fueren previas al proceso se entenderá que dicha parte queda 
notificada el día en que se apersone en aquel o actúe en ellas o firme la respectiva 
diligencia. 

Ahora, la suscrita considera que existen situaciones de hecho y derechos, los cuales 
permiten ser alegados mediante los respectivos medios de impugnación, para el 
presente caso, el recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto 
del 16 de septiembre de 2019, mediante el cual se decretaron las medidas cautelares 
solicitadas por el extremo demandado. 

De esta manera, con fundamento en el Artículo 318 y siguientes del Código General del 
Proceso, se interpone recurso de reposición en contra de la decisión del 16 de 
septiembre de 2019, el cual reza. 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto.” 

Asimismo, se interpone de forma subsidiara, recurso de la apelación en contra de la 
decisión del 16 de septiembre de 2019, atendiendo el presupuesto normativo 
consagrado en el artículo 320 y el numeral 8 del artículo 321 del Código General del 
Proceso, que dispone:  
 

 

“ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación tiene por objeto que 
el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 
formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. 
 
ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo 
las que se dicten en equidad. 
 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 
impedirla o levantarla.” 
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De esta manera, para el caso en concreto, es procedente el recurso de reposición, el 
cual tiene como finalidad que se reponga la decisión del 16 de septiembre de 2019, y 
asimismo, es procedente de manera subsidiaria el recurso de apelación, el cual tiene 
como finalidad que, en caso de no reponerse la decisión impugnada, esta sea revocada 
por el superior jerárquico.  
 
 
En cuanto a la situación fáctica y jurídica. 
 
Flor Angela Daza de Bejarano, es propietaria de la cuota parte del bien inmueble 
ubicado en la Cra 76 A 51 A – 36, tal como se evidencia en la escritura pública N° 9558 
del 22 de diciembre de 1997, mediante la cual, además, se realizó afectación a 
vivienda familiar sobre este bien inmueble. 
 
La escritura pública N° 9558 del 22 de diciembre de 1997, está relacionada con la 
matrícula inmobiliaria N° 50C-997172, como se observa a continuación: 
 

 
 
 
Por su parte, la matrícula Inmobiliaria N° 50C-997172, fue abierta con base en la 
matrícula inmobiliaria N° 50C-586190, lo que está debidamente anotado en la primera 
matrícula inmobiliaria mencionada, como se ve a continuación: 
 

mailto:gerencia@wlegalb.co


 

 

 
World Legal Business 

NIT. 900.945.492-0 

Av. Jiménez # 8A-49 Oficina 508 – Bogotá. / Cra. 9 No. 57-24, Oficina 810 Ibagué.  

gerencia@wlegalb.co 

www.wlegalb.co 

 

5 

 
Asimismo, en la matrícula inmobiliaria N° 50C-586190 se observa la siguiente 
anotación: 
 

  
 
Como se puede evidenciar en la anotación N° 004 del 9 de febrero de 1998 de la 
matrícula inmobiliaria N° 50C-997172, esta especifica como “limitación de dominio 
afectación a vivienda familiar”, tal como se refleja a continuación: 
 

 
 
Es así, como para el decreto de la medida cautelar sobre el bien inmueble anteriormente 
referido, es decir el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 50C-997172, la cual fue 
abierta con base en la matrícula inmobiliaria N° 50C-586190, lo que significa que estas 
matrículas pertenecen a un único bien inmueble y por lo tanto, se debieron estudiar en 
su conjunto, para así, concluir que el mismo bien inmueble no puede ser objeto de 
embargo. 
 
Por su parte el artículo 594 del Código General del proceso establece: 
 

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar:” 

 
Por su parte, el artículo 7 de la Ley 258 de 1996 expresa: 
 

“ARTÍCULO 7o. INEMBARGABILIDAD. Los bienes inmuebles bajo afectación a vivienda 
familiar son inembargables, salvo en los siguientes casos: 
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1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con anterioridad al registro 
de la afectación a vivienda familiar. 
 

2. Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar préstamos para la adquisición, 
construcción o mejora de la vivienda.” 

 
De esta manera, son inembargable además de los contemplados en el Código General 
del Proceso, los señalados en la Constitución y leyes especiales, que, como está 
legislado en la Ley 258 de 1996, al ser una ley especial, esta contempla que los bienes 
con afectación a vivienda familiar no pueden ser objeto de este tipo de medidas. 
 
En iguales términos, la jurisprudencia ha establecido: 
 

“(…) En segundo término, el bien inmueble bajo afectación a vivienda familiar se convierte en 
inembargable, salvo si se constituyó hipoteca antes del registro de la afectación o si se otorgó 
la misma garantía para afianzar préstamos para la adquisición, construcción o mejora de 
vivienda.”1 

 
Asimismo, la Corte Constitucional advierte lo siguiente: 
 

“Por último, la Corte advierte válido diferenciar el patrimonio de familia de otras medidas 
similares, en especial la afectación a vivienda familiar. En líneas generales, mientras el 
patrimonio de familia tiene por objeto establecer una salvaguarda económica al grupo familiar, 
la afectación a vivienda familiar está dirigida a impedir la tradición del inmueble sin que medie 
el consentimiento de ambos cónyuges o compañeros. Con todo, la afectación a vivienda 
familiar también incorpora medidas de protección sobre el inmueble.” 

 
En ese sentido, es menester que el Juzgado revise detalladamente la escritura pública 
N° 9558 del 22 de diciembre de 1997 y el certificado de matrícula inmobiliaria N° 50C-
997172, la cual fue abierta con base al certificado de matrícula inmobiliaria N° 50C-
586190, para que concluya por sí mismo, que el bien inmueble ubicado en la Cra 76 A 
51 A – 36, del cual, Flor Angela Daza de Bejarano es dueña de la respectiva cuota parte, 
es un bien inembargable, en tanto, el mismo está afectado a vivienda familiar desde 
el año 1997. 
 
Se concluye entonces, que el embargo decretado por el Juzgado 32 Civil del Circuito 
sobre el bien inmueble ubicado en la Cra 76 A 51 A – 36 de propiedad de Flor Angela 
Daza, con matrícula inmobiliaria N° 50C-997172, la cual, fue abierta con base en la 
matrícula N° 50C-586190, es contrario a la ley, al estar este bien, sujeto a afectación a 
vivienda familiar, y por lo tanto, no puede ser objeto de embargo, lo que es más que 
evidente con la documentación que se aportará en el presente recurso. 
 
Finalmente, el inciso 3 del numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso 
establece: 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-076 de 2005. 
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“En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de 
medidas cautelares.” 

 
 
En cuanto a la desproporcionalidad de la medida cautelar. 
 
 
La señora Flor Angela Daza, es una persona que tiene una doble protección 
constitucional, en tanto y cuanto, ella es una persona adulta mayor (77 años), que 
padece una enfermedad degenerativa diagnosticada desde el día 7 de julio de 2016, 
fecha que es anterior al momento en el cual aparece suscrito el pagaré; lo que a grandes 
rasgos vicia de nulidad el título valor, el cual es el fundamento del presente proceso 
judicial, respecto de la demandada Flor Angela Daza de Bejarano. 
 
Como se debatirá en la contestación de la demanda y en el respectivo recurso de 
reposición al auto admisorio de la misma, la medida es desproporcionada, en cuanto el 
Juzgado no puede acceder a la solicitud del demandante frente a una medida de 
embargo y secuestro del bien inmueble en el cual, Flor Angela Daza de Bejarano, adulta 
mayor y paciente con diagnóstico de Alzheimer, reside desde hace más de 20 años en 
el bien inmueble objeto del embargo, el cual, como se expuso anteriormente, está 
afectado a vivienda familiar. 
 
Por el contrario, debe el despacho, en su rol de garante de los derechos fundamentales, 
asegurar que su derecho a vivienda digna será garantizado.  
 
Insisto debe tener presente el despacho que el título valor soporte del presente proceso 
judicial, carece de legalidad, por cuanto fue suscrito de manera posterior al diagnóstico 
de la enfermedad de la señora Flor Angela Daza de Bejarano, tal y como se reafirma 
en la página N° 1, hecho 2.1., del fallo de tutela proferido el 29 de septiembre de 2021, 
por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, para lo cual se allegará al 
despacho la historia Clínica. Esto hace que la medida cautelar solicitada y ordenada 
mediante auto sea desproporcional. 
 
 

PETICION 
 
 

1. Que se reponga el auto de 16 de septiembre de 2019, en lo que respecta a la 
señora Flor Angela Daza de Bejarano, auto mediante el cual el despacho decretó 
la medida de embargo y secuestro, consistente en: 

 
“ 

3. El embargo de la cuota parte perteneciente a la demandada Flor Angela Daza de 
Bejarano, respecto del inmueble identificado con la matrícula N° 50C-586190 (…) 
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4. El embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres, maquinaria, equipos, 
herramientas y electrodomésticos, salvo los señalados en el numeral 11 del artículo 
594 ibídem, de propiedad de todos los ejecutados, que se encuentren en las 
direcciones respectivas indicadas en la solicitud de medidas cautelares, exceptuando 
vehículos automotores y demás bienes sujetos registro.” 

 

2. Como consecuencia de lo anterior y de los fundamentos expuestos, se solicita 
que se levante la medida cautelar ordenada contra el bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria N° 50C-997172 la cual fue abierta con base en la matrícula 
inmobiliaria N° 50C-586190 y lo bienes muebles de la señora Flor Angela Daza 
de Bejarano en el auto del 16 de septiembre de 2019. 
 

3. En caso de no prosperar el recurso de reposición contra el auto del 16 de 
septiembre de 2019, se solicita, de manera subsidiaria, se conceda el recurso 
de apelación en contra del auto del 16 de septiembre de 2019, mediante el cual 
se decretó la medida cautelar, ante el superior Jerárquico. 

 
 

PRUEBAS 
 
 
Respetuosamente se solicita tener como pruebas las siguientes: 
 

1. Copia de la escritura pública N° 9558 del 22 de diciembre de 1997. 
2. Copia de certificado del certificado de tradición del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 50C-997172. (No se puede descargar un certificado actualizado 
porque aparece en el sistema en calificación). 

3. Copia de certificado del certificado de tradición del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria N° 50C-586190. (No se puede descargar un certificado actualizado 
porque aparece en el sistema en calificación). 

4. Pantallazos del resultado de la descarga de los certificados de existencia y 
representación actualizados. 

5. Copia del informe de la neuropsicología de la paciente Flor Angela Daza con 
fecha del 7 de julio de 2016. 

6. Copia de la historia clínica de la paciente Flor Angela Daza, con fecha del 11 de 
julio de 2016. 

7. Copia de la evaluación realizada a Flor Angela Daza, con fecha del 30 de octubre 
de 2018. 

8. Copia de la escritura Pública N° 1423 del 16 de septiembre de 2020, mediante 
el cual se adjudica apoyo a Flor Angela Daza. 
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ANEXOS 
 
 

• Poder debidamente conferido. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Las notificaciones se recibirán en la Cra 9 N° 57-24 Oficina 810 Acqua Power Center 
de Ibagué – Tolima y al correo electrónico angela.bejarano@wlegalb.co y 
gerencia@wlegalb.co  
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 

 
Angela Bejarano Daza 
C.C. N° 52.969.566 de Bogotá. 
T.P. N° 164.027 del C. S. de la J. 
Actuando en calidad de apoderada y apoyo adjudicado. 
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Senor:
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.

World Legal Business

Ref. Poder Especial

NOTARIA76 DEL CIRCULQ Q| BOGOTA. D.C.

FLOR ANGELA DAZA DE BEJARANO, identificada con la cedula de ciudadania No.20.341.403 de
Bogota; manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. ANGELA JOHANA
BEJARANO DAZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Ibague-Tolima, identificada con cedula
de ciudadania No. 52.969.566 de Bogota D.C., abogada en ej'ercicio, portadora de la Tarj'eta Profesional
No. 164027 del C.S. de la J, para que, me represente en el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
110013103032-2019-00478 que cursa en su Despacho.

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes al ej'ercicio del presente poder, en especial las
de conciliar, transigir, desistir, renunciar, sustituir y reasumir este mandato, solicitar medidas cautelares,
y:nulidades, contestar, solicitar, otorgar caucion, consultar, tramitar, retirar copias, notificarse, y en
general de todos los poderes que la Ley le otorga para el desarrollo de la gestion encomendada.

Cordialmente,
NOTARlA SE1

DILCi
BOGi

OOCUMENT

.OFrANGELA"D~AZA DE BEJARANO
C.C. No.20.341.403 de Bogota

Acepto,

ANGELA JOHANA BEJARANO DAZA
C.C. No. 52.969.566 de Bogota D.C.
T.P. No. 164027 del C.S. de la J



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE
DOCUMENTO PRIW

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y [

NOTARIA76 DELCIRCULQDE BOGOTA. D.

18441

En la ciudad de Bogota D.C., Republica de Colombia, el dieciocho (18) de febrefo de dos mil veinte
(2020), en la Notaria Setenta y Seis (76) del Circulo de Bogota D.C., comparecio:
FLOR ANGELA DAZA BEJARANO, identificado con Cedula de Ciudadanfa/NUIP #0020341403 y declare
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

000042545458
Firma autografa — 18/02/2020 - O9:52:i8:ooo

Conforme al Articulo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biometrico en li'nea de su huella dactiiar con la informacion biografica y biometrica de la base
de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorizacion del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la proteccion de sus
datos personales y las polfticas de seguridad de la informacion establecidas por la Registradun'a
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER E

JOSE FRANCISCO VATfONA ORTIZ
Notario setenta y seis (76) del Cfrculo de Bogota D.C.

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co
Numero Unico de Transaccion: 000042545458







































 

 




































































































